
   D E C R E T O            Nº              224/19 
                                                              CRESPO (E.R.), 11 de Octubre de 2019 
 
 
V  I  S  T  O: 

La Ordenanza Nº 52/19, sancionada por el Concejo Deliberante, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la mencionada Ordenanza fue aprobada por el Concejo 

Deliberante, según consta en Acta Nº 82 de la Sesión Ordinaria, celebrada el 09 de 

Octubre de 2019. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Por ello y en uso de sus facultades 

E L    P R E S I D E N T E    M U N I C I P A L 

D E C R E T A:  

 

Art.1º.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 52/19, sancionada por el Concejo Deliberante 

en Sesión Ordinaria, celebrada el 09 de Octubre de 2019, mediante la cual 

se procede a declarar espacio verde permanente al inmueble Partida 

Provincial Nº 194.514 y a la creación y nominación de la Plaza “Las 

Margaritas” ubicada en la Manzana Nº 416, entre las calles Brasil, Manuel 

Santillán, Los Andes y Salomón Ruda de la ciudad de Crespo. 

 

Art.2º.-  Pásese copia del presente a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ambiente, 

al Área de Prensa y a la Subsecretaria de Innovación Social y Participación 

Ciudadana, a sus efectos. 

 

Art.3º.-  Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Desarrollo 

Urbano y Ambiente. 

 

Art.4º.-  Comuníquese, publíquese, etc. 

 

 

 

 


